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l. Acrónimos y Glosario de Términos 

Acrónimos 

DC: Dirección de Comunicación del SPR. 

DGAJT: Dirección General de Asuntos Jurídicos y Transparencia del SPR. 

DGCC: Dirección General de Canal Catorce del SPR. 

DGCIT: Dirección General de Convergencia e Innovación Tecnológica del SPR. 

DGCR: Dirección General de Comunicación y Redes del SPR. 

DGR: Dirección General de Radio del SPR. 

DGTI: Dirección General de Transmisión e Ingeniería del SPR. 

DI: Dirección de Imagen del SPR. 

DNPI: Dirección de Noticias y Programas Informativos del SPR. 

DP: Dirección de Producción del SPR. 

DPC: Dirección de Programación y Continuidad del SPR. 

DRSD: Dirección de Redes Socio Digitales del SPR. 

OCD: Oficina de Contenidos Digitales del SPR. 

ODD: Oficina de Diseño Digital del SPR. 

OED: Oficina de Edición Digital del SPR. 

OG: Oficina de Gestión del SPR. 

PAT: Programa Anual de Trabajo del SPR. 

SPI~: Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano. 

UAF: Unidad de Administración y Finanzas del SPR. 
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Última 
actualización: 

Fecha de 
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Arroba "@": Nombre con el que se identifica una cuenta institucional, personal o 
empresarial en las diferentes redes sociales, siempre empieza con el símbolo@. 

Banner: Material gráfico que combina imágenes y texto con el fin de atraer audiencias 
a interactuar con la publ icación realizada e informarse, suelen tener nombre del 
programa, horario y canal de difusión. 

Copy: Texto llamativo e informativo que acompaña a una imagen, promociona! o 

historia. 

Orive: Servicio de almacenamiento en servidores de internet para guardar materiales 
y otorgar accesos o las diferentes personas involucradas en el proceso de publicación. 

Efectos visuales: Diferentes maneras en que las imágenes pueden ser creadas y/o 

manipuladas una vez ya se han grabado. Estos efectos se realizan en postproducción. 

FT's: Composición audiovisual que puede incluir varios elementos como imágenes, 

audio, voz en off, gráficos de un hecho, entre otros. 

Hashtag: Palabra o frase que sirve como etiqueta para identificar temas o tendencias 
iniciando con el símbolo# y suele escribirse sin espacios, con minúsculas y mayúsculas 
para separar palabras. 

Historias: Contenidos audiovisuales en formato vertical donde pueden agregarse fotos 
y videos, estas publicaciones suelen tener una duración de 24 horas antes de ser 
el iminadas a menos que se agreguen como destacadas en los perfiles de redes 
sociales. 

MB: Unidad de medida de la capacidad de memoria o del tamaño de los datos 
equ ivalente a 1024 kilobytes. 

Métricas: Datos y estadísticas que ofrecen información sobre el rendimiento de las 
publicaciones, alcance y reproducciones en cada red social. 

¡:?~ ' 
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Paleta de color: Conjunto y porcentajes de colores que se usan en armonía para la 
promoción e identificación de un producto. 

Paquete gráfico: Conjunto de elementos visuales que definen la identidad de un 
programa televisivo, radiofónico o cuenta institucional. Estos elementos incluyen el 
logotipo, paleta de color, tipografía, iconos o algún otro elemento recurrente. 

Parrilla de Contendidos: Documento calendarizado donde se organiza por red social y 
tipo de material los posteos que se realizarán. 

Posproducción: Manipulación del contenido audiovisual, imagen y música generando 

una mezcla (producto final) para su exposición en formatos como TV, redes sociales y 
plataformas digitales. 

Posteo: Publicación de contenido de texto, imagen, audio y video en las diferentes 
cuentas de redes sociales. 

Redes sociales: Herramienta digital que permite a los usuarios crear y compartir 
contenido rápidamente con las audiencias digitales, ejemplo: Facebook, X (Twitter), 
lnstagram, YouTube, TikTok, Threads). 

Tendencia: Temas en crecimiento en la conversación dentro de una red social y se 
etiquetan con hashtag (#). 

Unidades Administrativas: Son las comprendidas en el Estatuto Orgánico del SPR y/o 
estructura orgánica básica de la Entidad, responsables de ejercer sus funciones y la 
asignación presupuestaria correspondiente, así como proponer la emisión o 
actualización de normas internas para dar certeza a su operación. 

WhatsApp: Servicio de mensajería instantánea para teléfonos inteligentes conectados 

a internet, donde pueden crearse grupos de trabajo para compartir documentos, 
imágenes y audios. 
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l. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Publicado en el DOF el 

5 de febrero de 1917 y sus reformas). 

2. Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (publicado en 

el DOF el 4 de mayo de 2015 y sus reformas). 

3. Ley General de Archivos (Publicado en el DOF el 15 de junio de 2018 y sus 

reformas) . 

4. Ley General de Responsabilidades Administrativas (Publicado en el DOF el18 

de julio de 2016 y sus reformas). 

S. Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano (publicado en 

el DOF el14 de julio de 2014 y sus reformas) . 

6. Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (Publicado en el DOF el14 

de julio de 2014 y sus reformas). 

7. Ley Federal del Derecho de Autor (Publicado en el DOF el 24 de diciembre de 

1996 y sus reformas). 

8. Estatuto Orgánico del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano 

(publicado en el DOF el 29 de abril de 2022). 

9. Programa Institucional 2020-2024 del Sistema Público de Radiodifusión del 

Estado Mexicano (Publicado en el DOF ell3 de febrero de 2023). 

10. Lineamientos para la gestión de fondo revolvente (Fecha de publicación 03 de 

junio de 2024, de acuerdo con el Dictamen de Aprobación). 

11. Lineamientos para la gestión del pago de bienes y/o servicios por requisición 
o pago directo (Fecha de publicación 10 de junio de 2024, de acuerdo con el 
Dictamen de Aprobación) . 
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111. Introducción 

El procedimiento para la elaboración y difusión de contenidos en redes sociales 
digitales es un instrumento sustantivo de la Dirección de Redes Socio Digitales (DRSD), 

el cual estandariza el uso de las redes sociales como Facebook, X (Twitter), lnstagram, 
YouTube, TikTok y Threads como herramientas para publicar y difundir las actividades 
del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano (SPR) y sus plataformas 

digitales (Canal Catorce, MxPius, Altavoz Radio, lnfodemia, SPR Informa yTV Migrante), 
así como la programación específica de los medios públicos e instituciones de 

gobierno. 

Lo anterior, como parte de las acciones que el Sistema Público de Radiodifusión (SPR) 
ejerce para cumplir con su objetivo prioritario de "Impulsar las plataformas y redes 

sociales del Sistema, propiciando un ambiente cercano y de cohesión social con los 

ciudadanos" en el marco del Programa Institucional 2020-2024 del SPR (publicado en 
el DOF ell3 de febrero de 2023). 

El procedimiento se alinea también con las atribuciones del Estatuto Orgánico del SPR 

vigente, así como del esquema denominado Identificación de Macroprocesos y de 
Procedimientos Sustantivos y de Apoyo del SPR - Nivel 1, diseñado para facilitar la 
determinación y documentación del mapeo del procedimiento que es un instrumento 
de trabajo para elaborar la sinopsis operativa del procedimiento - Nivel 3, y donde se 

establece que el procedimiento forma parte del proceso denominado "Comunicación, 

redes e imagen". 

-···········--------------------------------- -------------------------------------
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Última 
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actualización: 

Fecha de 
26/08/2024 

elaboración: 

Establecer las acciones para elaborar contenidos con el fin de difundir información de las 
actividades institucionales y programación de los medios públicos a los usuarios de las 
redes sociales, en apego a los principios rectores del SPR enmarcados en la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano. 

V. Ámbito de aplicación 

El presente procedimiento, perteneciente a la Dirección General de Comunicación y 

Redes (DGCR), es aplicable al personal (prestadores de servicios profesionales por 

honorarios) responsable de realizar las actividades establecidas en el mismo es 
observancia obligatoria, y su aplicación será responsabilidad del personal legalmente 
facultado para intervenir en el procedimiento para la elaboración y difusión de contenidos 
en redes sociales digitales, de conformidad con el artículo Cuarto Transitorio del Estatuto 
Orgánico del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano. 

Las dudas o controversias en la aplicación del presente documento serán resueltas por la 
DGCR, a través la DRSD, mediante escrito. 

VI. Responsables de la vigilancia del procedimiento 

La DGCR, a través de la DRSD, será la responsable de la aplicación y vigilancia del presente 
procedimiento, entre las Unidades Administrativas involucradas. 

José Pech Meraz 
Dirección de Redes Socio Digitales 

Elaboró 
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Dirección Gen~ al de Co~~nicación y Redes 
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... --------------··-·-·········-- ··········-----------· ------······--·········-·- ........... ... ......... . . .. .. . . ... . ...... ·--·---------···-············-···········-····- ·············--···· ..... ···- ·····-···················-- ................ .. ... ·······- ······················· ............ -·····-···----------·t-·····----···--·--------------·--·······-·-----------, 

Sistema Público de Radiodifusión del ' 
Estado Mexicano Hoja: \ 8 de 35 ¡ 

. ····· ········· ·-······--····-· ········--· ···-··--·-·--··--···+··-----·------- --·-····------------·------ -1 -······-······ ····················· ····- ····················· ···-- ·············· · ········· ·-··-·····-·-········-······-············-· 
Nombre del procedimiento: Código: i DGCR.DRSD.2.0 i 

---···-·--·-··-··········-····-·--·-······· ·· --··-·-······-j------ ----·-' 

Elaboración y difusión de contenidos . Últi.~a !,_ 26¡08¡2024 :._· 
Sistema Público de ll.adiodifusió _ 

<~ei EstadoMcx icano ............ ~r"¡r~g~~~2C::ic:JI~~gigi~¡:JI~~ actuaiiZaCIOn: 1 ! 
·······················································································································--···········¡·· ·······························- ························ ·· ················-- ··········i 

Proceso al que pertenece: i 
Fecha de 1 26/08/2024 

Comunicación, redes e imagen elaboración: 1 
................................ --·- .. ······················- .... ....... .. . .. . - ---·····-··-···-·········1._. ····-······-······--·-··-· ·······················-··-----······j 

VIl. Políticas de Operación 

l. Para el uso de las redes sociales institucionales, la DRSD deberá considerar lo 

establecido en las cuentas de redes sociales del SPR (ANEXO 3) con el 

propósito de estandarizar su uso y que permita posicionar las cuentas que 
integran la red de distribución y promoción de contenidos del SPR. 

2. En el proceso de edición, el audio deberá ser de medida estándar de -12 (menos 

doce) decibeles. 

3. En edición, el formato de video para mensajería instantánea deberá ser MP4 y 

con un peso no mayor a 300MB. 

4. Para el diseño y animación, los banners deberán ser de peso máximo 10MB, el 
perfil de color debe ser en RGB, las historias deberán ser en posición vertical 

de 1920 pixeles por 1080 pixeles y la duración de las historias debe ser de 

máximo 59 segundos. 

5. Para el uso de los hashtags deberán considerarse los siguientes textos: 

#Un idosPorlasAud iencias; #Med iosPu bl icos; #Ca naiCatorce; 

#TusCausasTuCanal; #ConferenciaPresidente; #JugososEstrenos; 

#AitavozRadio; #TomaEIAitavoz; #TVMigrante; 

#MXPius;#PuntoDeReferencia; #SelecciónEspecial; #Estreno; 

#ProgramaciónEspecial; #Cinema14; # con nombre de efeméride, según el 

caso. 

6. La investigación, selección y revisión de efemérides, se deberá realizar con al 

menos dos semanas de anticipación de cada mes. 
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en redes sociales digitales actualización: 

26/08/2024 

--

Proceso al que pertenece: 

--············-···································· ~9~~r::-i~§l~i<?r"'·r~~~~~il'"t"l§19~r"' 

Fecha de 
elaboración: 

26/08/2024 

7. En caso de realizar copys para hilos informativos, se deberá colocar el símbolo 
"#"seguido del título del programa y el enlace a la transmisión del contenido 

que se está emitiendo. 

8. Se deberá etiquetar a personajes importantes y colocar el símbolo "#" a 

palabras, instituciones o lo que está en tendencia. 

9. Los posteos de lnstagram siempre deberán llevar al final del copy por lo menos 

cinco símbolos "#" con palabras clave relacionadas con el tema de la 

promoción o campaña, asegurando que se tenga un buen alcance. 

10. El primer posteo de cada día, en cada red social, debe ser a más tardar a las 7 
a.m. y el último posteo debe ser máximo a las 10 p.m. y, de existir necesidad, se 
podrá postear desde las 6 a.m. hasta las 11:30 p.m. 

11. Los posteos programados siempre deberán contar con video/imagen más(+) 

copy. Solo en redes sociales de "SPR Informa" se colocarán copys con enlace 

que genere vista previa de la nota periodística. 

12. Los materiales de efemérides deberán publicarse antes de las 9 a.m. 

13. La promoción de algún programa deberá salir por lo menos 2 horas antes de 

la emisión; con excepción de los temas informativos los cuales se 
promocionarán una vez verificada la información. 

14. Para el caso de MxPius, se deberá llevar a cabo una selección de programas, 

documentales y películas disponibles en la plataforma, los cuales deberán 
tener relación con temas coyunturales o sean del interés de las audiencias. 

15. Las cuentas de las plataformas en redes sociales (ANEX03) no podrán cambiar 

o eliminar el@ asignado, esto con la finalidad de continuar con el crecimiento 
de la comunidad 

jjft; ; 

1 ' J - . ,~ ' -
José Pech Meraz Miguel Ángel ~rza Vásquez 

Dirección de Redes Socio Digitales Dirección Ge~eral de omunicación y Redes 
Elaboró Revisó y Aprobó --
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----------------------------------------------------- ... ... .. ------ -- ------------------ ·········--·········------ ---------- -------------------- ·· · ·····---- ----------- ------------+--------------------------------------------------~ 
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Última 1 

actualización: 1 26/08/2024 
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Comur1icación, redes e imagen 

Fecha de 
elaboración: 

26/08/2024 
! 

• ....................................................................................... L---- --·--·----------·······- ........................... --·-----·-....... _.! 

VIII. Sinopsis operativa del procedimiento 

A continuación, se presenta la identificación de las etapas (cadena de valor) (Nivel2}, 

previo a la descripción de actividades (cadena de valor) (Nivel3} del procedimiento y 

sus interrelaciones con otras Unidades Administrativas. 

( 1 J 

José Pech Meraz 

____ _____ ______ l?!E~~~¡~~-~~- 8~~~~ ?.9~i<? _ºigi~--~~~~---- __ 

- ' - -=-~ ----

_o~c:i<5~~=~~~;;_B~~~ 
Elaboró -----------------L-. Revisó y Aprobó 



r r Hoja: 11 de 35 

Código: ! D~-~-R.D~~~~:~--1 
1 Última 

deiEstadoMexicano 1 actualización: 
26/08/2024 

Fech~ ?e 26/08/2024 
Comunicación, redes e imagen elaborac1on: 

NIVEL 2. IDENTIFICACIÓN DE LA CADENA DE VALOR DEL PROCESO Y SUS INTERRELACIONES 
OX) 

,..,,...., .. ..... ...,.,."~ ~ '"""""""""" 
WX: '.- ~RMo. INF!!JJfMIIJI "¡,~ill ::t.".'Jc~:'t~ó;J. 

Mrli_,...,2~.:r ... -·--"··-,..-w 
-Medio::: ~ubllco::: • Solicitud do R .;;-cpcion y ,;erlflc;oclon ~ 

e tn -;¡ti t ucfonc::: olobor.ocfon de dO :::ollcltud do 
Cuborn;"~mcnt;>IC contenido,; p;H<l - - - oli>bor::~clon de 

s redes ,;;oc!::> le<> contenido<; p;>t::> redes 

~~~~~;~~~:::~ in:::t ltuclon::oros. ••••••• ····· ···· -~-~:.~~~.':'" 
lntcrn<~clonolcS) • ~~t7~~~~~~CI ' 

• Di rección rolcv.,ntes y 
Concr::>l de R:>dlo logr= dC!I SPR y 

rncd los publlcos. 
- Oirccclon 

Co,.,cr:>l de CO>nal 
C;)tOrCC 

- Olrccclon 
Ccncr.:>l do 

Corn~~~~lon y 
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--~ So~~~: .. !~:~~-~~.: <JO ; 
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cante" '"""' .~ua:Ovr~u.>OO• 

- _( _1 _1 JY6
' . 

-
e---

~ 
. Contenidos en - Presidenc!<> 

r<>Cie!'i !'i0ci111C!'i del SPR 
digiH> i~ 

instltucion<>l= - Oircccion 
O l:lbOr <ldO!'i y Gener:> l de 
difundidos C:>n<l l C<~torc:o 

- I>O!'itOO!'i 

J:~u~~~~'::,~s /n 
redes s ocl<>le.: 

c~~g;: ~~;o~~e. 
SPR . ll.lt:>voz 

R1~~~~~~-R 
l n f odemi <>. Tv 

';~~~~~: 
R eforenc: i<> 

- Oircc:c:l o n 
Gencr:> l de 

Comunic<>c:lon 
yRCdCS 

- O l rcc:clon 
G e n er<>l de 

R:>d io 

- O l r cc:c: ion 
Gener<>l de 

T r <> .-..:misoon e 
l ng enieri " 

- Unid<>d da 
Admlni'>t r<>cló 
ny¡;in<>nz<>s 

· Dlrocdon 
Gonor<>l do 

A'>untos 
J u rodlco:::y 

Tr<>n:::p<> rcn<:l<> 

- Dirccc:ion 
Gencr.ol de 

~~::~:;.~.,~7.;~ 
TccnQiogic:> 

-Medios 

~~~~~~~,."~ "' 
Gubcrn:> m ent 

<>le::: 

- Audicnc l:> 
(Publico e n 
gcncr:>ly 

comunid:>dos) 

José Pech Meraz Miguel ngel Elo-rzk Vásquez 
Dirección de Redes Socio Di9itales Dirección Gen al de Coriunicación y Redes 

Elaboró evisó y Aprobó 
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Última ! 
26/08/2024 

dd Es la do Mc xica.nt1 
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Fecha de i 
26/08/2024 

........................................................................................................................... f2!!'YQi~ª~i9..~.! .... r.~c:J.~~~ -i!!'ª9 ·~-~------ -
elaboración: ! 

.......... ! mm••••• mm..................... m.J 

No. 

1 

1.1 

N IV EL 3. DESCRIPCIÓN DE LA CADENA DE VALOR DEL PROCESO Y SUS 

INTERRELACIONES 

O~scripción~'de e~ªpas' 
/a~ividades-

' 

Recepción y verificación de 
solicitud de elaboración de 
contenidos para redes sociales. 

Recibe mediante oficio, correo 
electrónico, mensaje de texto o 
instrucción directa, "Solicitud 
de elaboración de contenidos 
para redes sociales 
institucionales" (ANEXO 2) y 
archivos (recomendaciones), de 
las siguientes instancias y/o 
áreas del SPR y las turna a la 
Ofic ina de Contenidos Digitales 
(OCD): 

a) Medios públicos 

-/ Internacionales 
-/ Nacionales 
-/ Estatales 

b) Áreas sustantivas 
SPR: 

del 

v · Dirección General de Radio 
{DGR) 

-/ Dirección General de Canal 
Catorce (DGCC) 

-/ Dirección General de 
Comunicación y Redes 
{DGCR) 

1 

Responsable 
· 6vr~~nd~ -

y/o 
Re-giStro' 

INICIO 

DGCR 

DRSD 

Oficio 

Correo 
electrónico 

Mensaje de 
texto 

1 nstrucción 
directa 

1 día 

Microsoft 
365 

{Outlook) 

Mensajería 
electrónica 
(WhatsApp) 

-------------------------------, 

~ 1 ' ) 
José Pech Meraz Migu-e ~ Á~el ~1 rza ~quez 

Dirección d~ R~c:J.-~~-_§~~io Di_gita_les_ -ºJ!ecc~n G_~-1~@J_de _f municación y Redes 

_____ -------- ----·--------~!a~~E~---·--·------------------ _________________ _____ _8_e.~-~S.-~ y AJ?!_O b~------------l 



m sistema PÚblico de Radiodifusióndef 

No. 

1.2 

Estado Mexicano 
Nombre del procedimiento: 

:D~s"c_r.(pción de etapas 
, tac_tlvida.des · 

I. ·c .. • 

Nota: La DRSD 
permanentemente 
realiza monitoreo de 
actividades relevantes y 
logros del SPR y medios 
públicos, para la 
generación de 
contenidos de redes 
sociales institucionales. 

Verifica que la "Solicitud de 
elaboración de contenidos para 
redes sociales institucionales" 
(ANEXO 2) y archivos 
(recomendaciones), describan o 
contengan lo siguiente: 

• Nombre del medio público 
o área sustantiva del SPR 
que solicita la elaboración 
del contenido para redes 
sociales institucionales, así 
como refiera el tipo de 
contenido a elaborar, tales 
como: 

- Estrenos 
- Temas coyunturales 
- Efemérides, entre 

otros. 

• Los archivos 
(recomendaciones) 
contengan la información 
requerida para la 
elaboración del contenido, 
tales como: 

V"Paquete gráfico 
institucional para 
adaptación en redes 

J' J~esponsable 
'. 

DRSD 

Evl~enC.l.a. 
y/Q 

~f:jgi§'tr:p , 

Instrucción 
directa 

Mensaje de 
Texto 

Hoja: 13 de 35 

Código: DGCR.DRSn? o 

Última 
26/08/2024 

ela~~~=c~:n~ 1 26/08/2024 . 
................................................. J .......................................... .................................. .J 

tiempo ¡· sistemá~o 
de · aplicaqio.iles 

ejeélJción infórt:nátigas 

1 día 
Mensajería 
electrónica 
(WhatsApp) 

Polfticas de 
opetación 



Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

0]0 
Nombre del procedimiento: 

Elaboración y difusión de contenidos 
Sist ema Público de Radiodifusió 

en redes sociales digitales dd Estado r ... kxicano 

Proceso al que pertenece: 

..... .................................... ········ ······················ ········· ················ .. ~9f!l~f)iC:()C::ic:?F). r.~9~!? ~ il!lé)9~1"1 

O es~ 

sociales entregados por 
la Dirección de Imagen 
(DI) . 

./1 nformación 
requerida para 
elaboración de 
banners en redes 
sociales entregados 
por la Dirección de 
Comunicación (DC) . 

./Recomendaciones 
semanales de 
programación de 
contenidos 
rad iofónicos 
entregados por la 
DGR. 

./Recomendaciones 
semanales de 
programación de 
contenidos 
informativos 
entregados por la 
Dirección de Noticias 
y Programas 
Informativos (DNPI). 

v'Recomendaciones 
semanales de 
programación de 
conten idos 
audiovisuales 
entregados por la DP 
y Dirección de 
Programación y 
Continuidad (DPC). 

Hoja: 14 de 35 

Código: DGCR.DRSD.2.0 
.................. 

Última 
26/08/2024 actualización: 

Fecha de 
elaboración: 26/08/2024 

·-----------·----



Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

Nombre del procedimiento: 

Hoja: 15 de 35 

Código: DGCR.DRSD.2.0 

Última Elaboración y difusión de contenidos 
Sistema PUblico de Radiodifusió 

del Estado M exitano ... m.... ...... . .. ....... ~1"1 r~~~~ ~<:>C:::i;:!l~~ ~ig!~c:!~~~ 
26/08/2024 

l actualización: 

1.3 

Proceso al que pertenece: 

Nota: La actividad 1.2 la realiza la 
persona 1 (ANEXO 6) 
con la supervisión de la 
DRSD. 

Distribuye al equipo de trabajo, 
según sea el caso, la "Solicitud 
de elaboración de contenidos 
para redes sociales 
institucionales" (ANEXO 2), y 
archivos (recomendaciones) 
tales como: 

• Paquete gráfico 

• 

• 

• 

• 

institucional para 
adaptación en redes 
sociales entregados por la 
DI. 

Información requerida 
para elaboración de 
contenidos en redes 
sociales entregados por la 
DC. 

Recomendaciones 
semanales de 
programación de 
contenidos radiofónicos 
entregados por la DGR. 

Recomendaciones 
semanales de 
programación de 
contenidos informativos 
entregados por la DNPI. 

Recomendaciones 
semanales de 
programación de 
contenidos audiovisuales 

José Pech Meraz 
Dirección de Redes Socio 

DRSD 

ita les 

Instrucción 
directa 

Fecha de : 
elaboración: 1 

26/08/2024 ! 

.............. 1.. ................................................................................................ .! 

1 día 
Mensajería 
electrónica 
(WhatsApp) Mensaje de 

Texto 

Miguel 
Dirección Gen 

) 

Redes 



Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

.-. .-. .- Nombre del procedimiento: 

O» 
Sistema PUblico de Radiodifusió 

del Estado f'vkxkano 

Elaboración y difusión de contenidos 

NQ. 

1.4 

1.5 

1.6 

.. . ~.~ .. r~g.~s .!i<?~iªl~!i ... gigi~ª~~!i ..... . 
Proceso al que pertenece: 

entregados por la DP y 
DPC. 

Nota: La actividad 1.3 la realiza la 
persona 1 (ANEXO 6) 
con la supervisión de la 
DRSD. 

Revisa los documentos, 
selección y distribución de 
contenidos a promocionar 
relacionados con: 

• Estrenos 
• Temas coyunturales 
• Efemérides, entre otros. 

Nota: La actividad l.41a realiza la 
persona 1 (ANEXO 6) 
con la supervisión de la 
DRSD. 

Realiza la Investigación, 
selección, rev1s1on y 
distribución de efemérides y 
temas coyunturales, previo 
visto bueno de la DGCR. 
Asimismo, asigna los temas al 
equipo de trabajo según sea el 
caso, para la elaboración de 
infografías. 

Nota: La actividad l.51a realiza la 
persona 1 (ANEXO 6) 
con la supervisión de la 
DRSD. 

Elabora "Parrilla de Contenidos" 
(ANEXO 4) en línea según las 
necesidades: 

• Cada hora 
• Cada media hora 

DRSD 

DRSD 

DRSD 

Correo 
electrónico 

Mensaje de 
texto 

Correo 
electrónico 

Parrilla en 
Orive 

Hoja: 16 de 35 

Código: DGCR.DRSD.2.0 
···········--·-----············· ······ ······-······ 

Última 
actualización: 26/08/2024 

Fecha de 
elaboración: 26/08/2024 

1 día 

1 día 

1 día 

Microsoft 
365 

(Outlook) 

Mensajería 
electrónica 
(WhatsApp) 

Microsoft 
365 

(Outlook) 

Microsoft 
365 

(OneDrive, 
Excel) 



Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

.-. .-. .-. Nombre del procedimiento: 
~ __ f'!)CJ 
~ Elaboración y difusión de contenidos 

Sistema Público de Radiodifusió 

del Estado Mexicano ¡.... . ......................................... e.= .. rlT~~-~-~---~2~i_é;i __ J _~-~---gig _i~é;i~~~ - - -· 
Proceso al que pertenece: 

Comunicación, redes e imagen ................. ............................................................................................. .......................... 

Nota: La actividad 1.6 la realiza 
las personas 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9 y 10 (ANEXO 6) 
con la supervisión de la 
DRSD. 

Integración de información 
2 requerida para elaboración de 

contenidos ra redes sociales. 
Revisa la información 
entregada por las áreas 
requirentes, así como las 
recomendaciones de 
programas, materiales gráficos, 

Parrilla en audiovisuales y de texto para 
Orive coordinar la asignación de 

DRSD 2.1 
trabajo al equipo de edición y 

Correo diseño. 
electrónico 

Nota: La actividad 2.1 la realiza 
las personas 11 y 16 
(ANEXO 6) con la 
su ión de la DRSD. 

Verifica "Solicitud de 
elaboración de contenidos para 
redes sociales institucionales" 
(ANEXO 2) y material 
audiovisual para realizar la Parrilla en 
distribución y asignación al Orive 

2.2 equipo de trabajo de la Oficina DRSD 
de Edición Digital (OED). Correo 

electrónico 
Nota: La actividad 2.2 la realiza 

la persona 11 (ANEXO 6) 
con la supervisión de la 
DRSD. 

Realiza según sea el caso, 
acciones para la elaboración del 

2.3 
contenido para redes sociales, 

DRSD 
Carpeta 

tales como: Orive 

a en. 

JY'ó 
José Pech Meraz 

Dirección de Redes Socio Di ita les 

Hoja: 17 de 35 

Código: DGCR.DRSD.2.0 

Última 1 

actualización: 1 
26/08/2024 

. ···············-t······ 

Fecha de! 
elaboración: ¡ 26/08/2024 

Total: 
7días 

Microsoft 

1 día 
365 

(OneDrive, 
Outlook) 

Microsoft 
365 

1 día 
(OneDrive, 
Outlook) 

Audiotecas y 

1 día 
bibliotecas 

2y3 
de recursos 

digitales 

J 

Redes 



1 

Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

O» 
Nombre del procedimiento: 

Elaboración y difusión de contenidos 
, o ;f, Sistema Público de 0 · 

en redes sociales digitales dd Est ado Mexicano 

2.4 

2.5 

Proceso al que pertenece: 

........ ~<:>'!"ljl"''i~;;)~i<?I"''·E~º~~ ~i'!';;)9~1"'1 

Oe!ic:ripc;ión~ d~ 
/ácttvi~~~ 

b) Búsqueda de música. 
e) Búsqueda de efectos 

visuales. 
d) Armado de promocionales 

y/o historias en el formato 
requerido. 

e) Posproducción del 
promociona! y/o historia . 

Nota: La actividad 2.3 la realiza 
las personas 11, 12, 13, 14 
y 15 (ANEXO 6) con la 
supervisión de la DRSD 

Revisa los contenidos para 
redes sociales, aspectos 
técnicos de audio y video 
considerando lo siguiente: 

• No contenga espacios en 
negro. 

• No tenga brincos en 
edición 

• Corresponda el montaje y 
efectos a lo solicitado 

• El audio este en n ivel, 
tenga ritmo, entre otros 

Nota: La actividad 2.4 la rea liza 
la persona 11 (ANEXO 6) 
con la supervisión de la 
DRSD. 

Verifica el contenido semanal y 
asigna a equipo de trabajo de la 
Oficina de Diseño Digital {ODD) 
los materiales siguientes: 

-Banners 
-1 nfog rafías 
-Historias 

~ 
José Pech Meraz 

DRSD 

DRSD 

Carpeta 
Drive 

Parrilla en 
Drive 

Carpeta 
Drive 

--·---ºi!_~cciói"''_º_~_Beº-~~-~<:>_<:_~o-º_i_g it¡;)les __ _ 
Elaboró 

Hoja: 18 de 35 

Código: DGCR.DRSD.2.0 

Última 
actualización: 26/08/2024 

Fecha de 
elaboración: 26/08/2024 

1 día 

1 día 

Microsoft 
365 

(OneDrive) 

Microsoft 
365 

{OneDrive) 



Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

Nombre del procedimiento: 

Elaboración y difusión de contenidos 
Sistema Público de Radiodifusió 

del Estado Mexicano mm............ ~":t r~~~!:; !:;<:)~i~l~!:; <:jigi~~~~!:i 
Proceso al que pertenece: 

2.6 

-Portadas de la parrilla al 
equipo de diseño y 
animación 

Nota: La actividad 2.5 la realiza 
la persona 16 (ANEXO 6) 
con la supervisión de la 
DRSD. 

Realiza la búsqueda de 
referencias v isuales actuales y 
anteriores: 

Recopilación de material 
gráfico en diferentes áreas 
del SPR. 

Diseño o animación: 

a) Selección de 
imágenes llamativas. 

b) Selección de la pa leta 
de colores. 

e) Selección de la 
tipografía. 

d) Guardado del 
material gráfico o 
animado. 

Nota: La actividad 2.6 la realiza 
las personas 16, 17, 18, 19, 
20, 21 (ANEXO 6) con la 
su 1sión de la DRSD. 

Revisa el material gráfico y 
animado considerando lo 
siguiente: 

2.7 - Que la paleta de colores, 
tipografía y demás 
elementos gráficos 

identidad 
rama. 

DRSD 

DRSD 

Parrilla en 
Drive 

Carpeta 
Drive 

Disco duro 

Parrilla en 
Drive 

Carpeta 
Drive 

Disco duro 

Hoja: 19 de 35 

Código. CR.DRSD.2.0 

26/08/2024 
Última 

actualización: .................................................................................................. ! .. ·························, 

Fecha de 1 
' 26/08/2024 

... ~~~?~~~=i~~: l....... 1 

1 día 

1 día 

Microsoft 
365 

(OneDrive) 

Audiotecas y 
bibliotecas 
de recursos 

dig itales 

Microsoft 
365 

(OneDrive) 

4 

) 

José Pech Meraz 
Dirección de Redes Socio ita les 

Miguel 
Dirección Gen Redes 



Sistema Público de Radiodifusión del 
Hoja: 20 de 35 Estado Mexicano 

O» 
Nombre del procedimiento: Código: DGCR.DRSD.2.0 

Elaboración y difusión de contenidos Última 
26/08/2024 Sistema PUblico de Radiodifusió 

!?~ TI?~'?? ?<:>~i¡:¡lf??~igi~¡:¡lf?? actualización: dd Est;Jdo Mexicano 

Proceso al que pertenece: Fecha de 
elaboración: 26/08/2024 

Comunicación, redes e imagen 
··························· · ·· · ~···· 

· Descripción'1de ~tapas 
/actJvi<tades 

'' . eVí~en~la . ti P 
No .. 

3 

3.1 

- Que tenga una buena y 
legible composición gráfica 
o animada. 

- Que el día y horario de la 
programación sean los 
correctos. 

- Que se haya revisado la 
ortografía del texto. 

Nota: La actividad 2.7 la realiza 
la persona 16 (ANEXO 5) 
con la supervisión de la 
DRSD. 

Elaboración de contenidos para 
redes sociales. 
Realiza la redacción y vaciado 
de copys en la "Parrilla de 
Contenidos" (ANEXO 4) y 
verifica que contenga: 

-Título del programa con 
hashtag (#) . 

- Breve explicación de los 
temas que contiene el 
programa/campaña. 

- Dónde se puede 
ver/escuchar. 

Nota: La actividad 3.1 la realiza 
las personas 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9 y lO (ANEXO 6) con la 
supervisión de la DRSD. 

Lleva a cabo la revisión de 
3.2 copys. 

Respcmsable :y/o 
Registró eJecu~ión. 

DRSD 

DRSD 

Parrilla en 
Orive 

Carpeta en 
Orive 

Total: 
3 días 

l día 

l día 

M icrosoft 
365 

(OneDrive) 

Microsoft 
365 

(OneDrive) 

5, 6, 7, 8 y 9 



Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

Nombre del procedimiento: 

Sistema Público de Radiodifusió 
del Estado Mexicano 

Elaboración y difusión de contenidos 
en redes sociales 

No. 
: ; 

3.3 

4 

4.1 

4.2 

Proceso al que pertenece: 

~5>.'!1~'.::1!~~~!~'.::1! ~~~~~ ~ irn~9~'.::1 

PesPtipción c:te etapas 
,l~·átividades 

Nota: La actividad 3.2 la realiza 
la persona 1 (ANEXO 6) 
con la supervisión de la 
DRSD. 

Verifica que los contenidos 
consideren lo siguiente: 

- Ortografía 
- Composición 
- Horarios 
- Duración 
- Formato 

En su caso, valida y aprueba los 
contenidos. 

Nota: La actividad 3.3 la realiza 
la persona 1 (ANEXO 6) 
con la supervisión de la 
DRSD. 

Publicación y difusión de 
contenidos para redes sociales. 
Realiza descarga de materiales 
del Drive y programación en 
cuentas de redes sociales 
institucionales (ANEXO 2) 
considerando las "Políticas de 
uso general de redes sociales" 
(ANEXOS). 

Nota: La actividad 4.1 la realiza 
la persona 2, 3, 4, S, 6, 7, 8 , 
9 y 10 (ANEXO 6) con la 
supervisión de la DRSD. 

Realiza revisión general de 
materiales programados, que 
coincidirán con la información 
antes depositada en la parrilla 
del archivo electrónico en 
formato Excel. 

,··. Responsable 

DRSD 

DRSD 

DRSD 

E\ll.d~n.cia 
y/o 

R~gistto 
Mensaje de 

texto 

Parrilla en 
Drive 

Carpeta en 
Drive 

Mensaje de 
texto 

Parrilla en 
Drive 

Redes 
sociales 

Parrilla en 
Drive 

Redes 
sociales 

Hoja: 21 de 35 

Código: DGCR.DRSD.2.0 

Última 
actualización: 

26/08/202 

Fecha de 
elaboración: 

26/08/2024 

Tiempo 
de 

;~Je.cuci6n 

1 día 

Total: 
2días 

1 día 

1 día 

Sistemct,$ .~. 
aplicaci()r\es 
infortná~ip¡:¡s · 
Mensajería 
electrónica 
(WhatsApp) 

Microsoft 
365 

(OneDrive) 

Mensajería 
electrónica 
(WhatsApp) 

Microsoft 
365 

(OneDrive) 

Redes 
sociales 

Microsoft 
365 

(OneDrive) 

Redes 
sociales 

J 1 

· 'Polfticas de 
operación 

10, 11, 12, 13, 
14 y 15 

) ]16 
José Pech Meraz M~ue,I A n;l El~rba V-á-s-quez 

--·--º.1!~~-ción 9~.B~~~~--~~~.!2_ ~g!~ __ a_le __ s_··-··--··-····-+-----o ........ ·~ ... r_...:;e __ c_: __ c __ :_: ·l_ó~ __ n ______ G ___ e ___ n _____ /;;; _____ r ____ a, ___ l ..... d ...... e ......... c ........ o.,_ .. ~ ..... _u _____ n ____ i __ c ______ a __ c __ ió_n __ Y,. ....... R ....... e ........ d. ___ e ...... s. ___ 
1 

Elaboró Revisó y Aprobó 



Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

Nombre del procedimiento: 

Sistema Público de Radiodifusió 
dd btado Mexicano 

Elaboración y difusión de contenidos 

S 

en redes sociales 
Proceso al que pertenece: 

Nota: La actividad 4.2 la realiza 
la persona l (ANEXO 6) 
con la supervisión de la 
DRSD. 

Elaboración de reportes de 
análisis de distribución y 
alcance de contenidos para 
redes sociales. 

Elabora informes estadísticos 
de publicaciones y programas 
específicos. Asimismo, envía 
datos estadísticos de las redes 
sociales Threads y TikTok a la 
Oficina de Gestión (OG) para 

5.1 integrarlos a los reportes. DRSD 

5.2 

5.3 

Nota: La actividad 5.1 la realiza 
las personas l, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9 y lO {ANEXO 6) con 
la superv1s1on de la 
DRSD. 

Apoya en la descarga de 
archivos con la información 
estadística de cada red social 
institucional. 

Nota: La actividad 5.2 la realiza 
la persona 22 (ANEXO 6) 
con la supervisión de la 
DRSD. 

Elabora e integra los reportes 
estadísticos semanales y 
mensuales para la Presidencia 
del SPR, reporte de Datos 
Abiertos para la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos y 
Transparencia (DGAJ) y 
evidencia documental del 

DGCR 

DGCR 

Carpeta en 
Orive 

Redes 
sociales 

Carpeta en 
Orive 

Redes 
sociales 

Carpeta en 
Orive 

Archivos 
impresos 

Hoja: 22 de 35 

Código: DGCR.DRSD.2.0 

Última 
actualización: 26/08/2024 

l día 

l día 

l día-
7 días 

Fecha de 
26/08/2024 

Microsoft 
365 

(OneDrive) 

Redes 
sociales 

Redes 
sociales 

Microsoft 
365 

(OneDrive) 

Redes 
sociales 

Microsoft 
365 

(OneDrive) 

------·----



m m sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

Nombre del procedimiento: 

Sistema Púb lico de Radiodifusió 
del Es t ado Mexicano 

Elaboración y difusión de contenidos 
.... ~~ ~~~~~ ~2~ié:JI~~ ~!9!~é:J~~~ 

Proceso al que pertenece: 

<Oe~~riRciqn de etapas 
li\lctividadés 

Programa Anual de Trabajo 
(PAT). 

Nota: La actividad 5.3 la realiza 
la persona 23 (ANEXO 6) 
con la supervisión de la 
DRSD. 

Realiza análisis de datos 
estadísticos con los reportes de 
redes, con estos datos se 
identifica qué tipo de contenido 
resuena más con la audiencia, 
para ajustar el calendario de 
publicaciones y si es necesario 

5.4 optimizar la frecuencia de 
elaboración y difusión de 
contenidos; esto garantiza que 
cada contenido esté respaldado 
por datos y pueda generar una 
mayor interacción y alcance 
con la finalidad de que crezca la 
comunidad. 

, Re~porísable 

DRSD 

Evldenda 
.Y./ o 

Regjstro 

Archivos 
impresos 

TERMINA 

·······················: 

Hoja: 23 de 35 

~ódj¡¡o: j DGCR.DRSD:2(J j 

Última 
actualización: i 

.... ······· ·············· ······················t···· .. 

Fecha de ! 
elaboración: l 

26/08/2024 

26/08/2024 
......................... 1 

Tiempo 
de 

.ejecución 

Sisterna!to , ·p 1.r.t· s de 
l
. . . .... o, tea 

~P tcaC!Q,r}eS operación 
mformát19~s , . · 

1 día 

-----------------~--------··----------------------·------ ·----···---------··-~·-··---·-··---------·--------·----------·----



IX. 

Sistema Público de Radiodifusión del Hoja: 24 de 35 
Estado Mexicano 

Código: : DGCR.DRSD.2.0 
'··············-······ . . ... . ................................... ~ ---··· 

' 26/08/2024 Sistema Público de Radiodifusiór 
del Estado Mexicano ' 

Proceso al que pertenece: ¡ ¡ 
26 08 2024 

.. -~2~~r::!!~-~-~i~_r::! .. E~~~§i- ~J~~9~r:.! . 
elaboración: 

Diagrama de Flujo 

! 
1 

OX) 
~'<<~,-.,~;MOro<I<·X~>.~ 

r.<if.«,Y.:«Mt>:,:~"" 

[: f ,,,Am•CJ i~~ ~(· ~""'" 1!/JDDIMI@ ",f,t' ¿i":'cc''~ 

·~---!m\l!l'ii!ll~'-DII111!!B~~~aaw,Jiilll ~~,~~c;;;;A~J&~;-.B;dí.;.=LJi:;;: ~-== 
Descripción de actividades de la cadena de valor del procedimiento 

~~ 
~~~ 1 :~ . i 1 L3 i 1 . 1 1 l• ! . 1 :.~_ - -- f-''C:C'__l_l _ __l_-'._--i 

H J¡ 1 J~~~~~:~,~~;;;~:~~: 1--1 ~:.~:j~:l~ii~:"~: d·1--1 f~:~,~:~E~~~~~~~--1 ~~1~~¿:~~¡:::~~--i ~:,~:.,~p:;·::~., dj 1 

'tl 'Ce 1 

¡U 1' 

~~ 

~~~~ 
~ ~~; ~ 
~~]á~ 
~ ~~~ ~ 
fE::~ 
"'~ ~ 8 

~]~ 
'C [.i 

h~ . .,~ 
~§ 

~ 
~ [~ 
~~~ 
~~ 

" 1 1 . ' " 1 1 . 1 " 1 1" 1 1 " 1 ~''='="-=-~~ 
. . . _ 1 Verifoc<:~ . Sol>citud ~ 1 ~ca l iza s_egUn sea c 1 ~evi5¡¡ contenido par~ contenido j 

~~~u~~:n~!;:~~~~~~~~-4 ~~~~~~;:s~~~~io~acS--~~~ :~~~¡F:.:,"~:~-·~1 ~~~~~~oci~:s· ~~~f~~~~ __ .,. ' Busq.wda 

_ lymaterialaud lo\llsua l. 1 co'oc"""''"'"'c.· ____ j . . 

l l<e:;iz.a 
1 desea~ ~-~ 1 

~~~~~~~~se:~! onvc ~---~ ~~"'" '"~'''o;,,¡~,~::;>11 1 ~~~~~== insti~~cion~:s.l programados. 

~~§e 
~ ~ ~ ~ ~ ~-l 1 a:"V-> l<>n ~ ~ J .. ~~~,J : 5.3 r.='·;;:c· :":1 = c:-';;:-=:::J <•·s 1 ] ~ ~~ ~~~:~::~, iof~m~:¡ ~%~','~l~;.,;~~~~]---fi:::•.:y::::~~~: ¡--- 1 ~~:~~~:~~:~~~a;:~~e~,~----~ 
~ 8. ~ ~ programas espceificos. 1 ~nestit~~~~alred socm ~:sci:~:~~wgms de rede1 

!'ti 

i:fb 
José Pech Meraz 

Dirección de Redes Socio Digitales 
Elaboró 

....._ ' - 1,' __ J 
Migu'j¡ Ángel ~dorza Vásquez 

Dirección c;h~ral det~municación y Redes 
Revisó y Aprobó 

·····¡ 



·········- ·················································-········ .. 

Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

Hoja: 25 de 35 

Nombre del procedimiento: Código: ¡ DGCRDRS¿:;:c; 1 

,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, mm•••••'''''''''".L'''''''''''''''''''''''''''''"''''''' '''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''"''''''''''''''''I 

, 1 i 

Elaboración y difusión de contenidos 
Sistema PUblico de Radiodifusió 

del Estado Mexicano ................... ...... ... ~~ r~~~;; !:i2~i¡;JI~;; ~igi~¡;JI~!:j 
Ultima ! 26/08/2024 

actualización: 1 
m m ! '' ''''''''''''''''''' ''''''''''''''''''''''''''''''''''' ''''''''''''''''''''' ''''''''''''''''''•••••••• 

Proceso al que pertenece: Fecha de ! 

elaboración: [ 
26/08/2024 

............................................... .J 

X. Frecuencia del procedimiento 

El procedimiento para la elaboración y difusión de contenidos en redes sociales 

digitales se deberá realizar de manera diaria. 

XI. Vigencia 

El presente procedimiento entrará en vigor al día siguiente de su a·probación por el 

Grupo de Trabajo de Revisión de Normas Internas (GTRNI) del SPR y su publicación 

en la Normateca Interna del Sistema y estará vigente en tanto no se emita una nueva 

actualización en el presente. 

XII. Control de cambios 

Documentos 

Fecha de 
Código y 

Tipo de Descripción resumida 
normativos y de 

número de apoyo en los 
autorización cambio del cambio 

revisión que impacta el 
cambio 

Procedimiento 

Definición del 
para la 

06de procedimiento para la 
elaboración y 

noviembre DGCC.DPC.2.0 Emisión elaboración y difusión 
difusión de 
contenidos en 

de 2024 de contenidos en las 
redes sociales digitales. 

las redes 
sociales 
digitales. 

·----------------------·-r---------------------·-------.. ------·--

/\~;( ) 

~!/ J 1 / 

¿/ - ·~ -- ' '----""" 
José Pech Meraz Miguel , ngel Elo za Vásquez 

_ __ _Q_!!.~~ción d~-~~de~~2_~_i_o Dig..!_~.é:JJ~~ --~ció~ ._@!_ d~ Ctunicaci~_!l~_d<>.!i . 
Elaboró Revisó y Aprobó 



Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano Hoja: 26 de 35 

.-ji.- Nombre del procedimiento: 

~ 
Código: DGCR.DRSD.2.0 

~ ,...._ • Elaboración y difusión de contenidos 
Siscema Público de Radiodifusió 

del Est ado Mexicano ································ ··················~·~·····~·~·~·~·~···~2~i~~~~ ... ~.igi~~~~~········ ··· 
Proceso al que pertenece: 

............. ..... .. ........ ................. .. ~2'"'0~~i~~c::i2~. r~~~~ ~if!l~9~~ 
XIII. Hoja de firmas 

Responsable 

Última 
actualización: 

Fecha de 
elaboración: 

t\lf.guel ÁngJEiorza Vásquez 
Dirección General de Comunicación y Redes 

Autorizó 

Jenaro Villamil Rodríguez 

26/08/2024 

26/08/2024 

Encargado de Despacho de la Presidencia del Sistema Público de 

Radiodifusión del Estado Mexicano. 

};1!; - 1 / 
José Pech Meraz Miguel , ngel Elork a Viisquez 

___ pirección c!e Redes Socio Digitales Dirección Gen ral de Cqhlunicación y Redes 

··········~···············------- ·-------·····--·§.!-~.!?..~.~.~------··-----···------····---------- ···------------------Rev~!?ó y ~__r~bó _____ __. 



Sistema PUblico de RadiodiftJsió 
del Est ado Mexicano 

Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

Nombre del procedimiento: 

Elaboración y difusión de contenidos 
en redes sociales 

Proceso al que pertenece: 

Hoja: 27 de 35 

Código: DGCR.DRSD.2.0 

Última 
actualización: 

Fecha de 
elaboración: 

26/08/2024 

26/08/2024 

XIV. Relación de anexos 

~>~~"<M>.,"NIU;f"<>JiU<.$U, 
.,... , ,~ ,..~ t.,.., ,,,....., 

ANEXO l. IDENTIFICACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
SUSTANTIVOS Y DE APOYO DEL SPR 

IDENTIFICACIÓN DE MACROPROCESOS, PROCESOS Y 
PROCEDIMIENTOS SUSTANTIVOS 

- í~rP~~,;;. __ ,;;_ .. , ~----··\ 
1 Oe-~Ht'IIQ<f<e lm3g~" '• 

.
• ¡ lr~1thw:•C>f'·ll! ,.i' ; 

.-......... "" '" ""''""""-···· ~-- ~----- "'/ 
¡;!~!;~~;:·" 
!~.nr.tw 

~--
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Sistema Público de Radiodifusió 
dt:l Estado Mexicano 

Sistema Público de Radiodifusión del 
Est ado Mexicano 

Nombre del procedimiento: 

Elaboración y difusión de contenidos 

................... ~'."'r~~-~~~~~i.~!~~~igi~;;¡l~~···· 
Proceso al que pertenece: 

~~j~ ; r 28 de 35 
..................................... .......... .... ....... ........ !!... .. .................................... ] 

...... ............. có~i9~: J oc~~-~-~~-~~~~~~~ 
Últim 

actua 1 ización· 
·······················r····· 

26/08/2024 

26/08/2024 
L . 

Fecha de [ 
elaboración: 1 

.............................. .... 1 ...................... .. .......................................................................... ] 

ANEXO 2. SOLICITUD DE ELABORACIÓN DE CONTENIDOS PARA REDES SOCIALES 
1 NSTITUCIONALES 

Ejemplo solicitud a través de correo electrónico 

RECOMENDACIONES 535 ~ 2024 • Ac tu;,lización 1 

Ó) Mayo lo Reyes Ballesteros <mayolo.royes@spr.gob.mx> 

EstirnadoMlsucl: 

t:n\liamcs la prítllt:!".l;;c.io aht&chi l\ a las r~comendation.asd~ progr<~madón correspondientes o la semana3S (ago~to 25 - septiem bl"C 01). 

Saludos cordiales, 

tv!AYOLO REYES BALLESTEROS 
DIRECCIÓN DE PROC HA t-.iACIÓN Y C:ONTtNUIDAD 

'---- -------

o 
o 
~! 

---··-------------·---------·---·---------- ---------- - ·----·--------·-- --



Sistema PUblk.o de Radiod ifusió 
del Estado Mexicano 

Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

Nombre del procedimiento: 

Elaboración y difusión de contenidos 
. ...................... ... ~ .... T~~~!!; !;OCi~l~!!; ~igi~~~~!i 
Proceso al que pertenece: 

......... ~~.'!I~J"'!~~~!~!l-·_ r~~~!!;~!'!l.ª9 .. ~.1"1 ........................... . 

.. ···························································r···· ··························-······· ... . . ............................. 1 

Hoja: J 29 de 35 
······· ·····-~ 

Código: DGCR:DRSo:2:o 1 

······ ············································································-·······-········ ................................................... { 

Última 
actualización: 

Fecha de i 
elaboración: 1 

·················································-· ..................... __ ¡ __ ,,,,. 

26/08/2024 
·····················1 

1 

26/08/2024 
.. ···························-· ........................ .! 

ANEXO 3. CUENTAS DE REDES SOCIALES DEL SPR 

CUENTAS DE REDES SOCIALES INSTITUCIONALES ADMINISTRADAS EN EL 

SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO 

Link de ubicación en Drive: 

b:t.tP?.:!/?_P.J:99PIJJY,?.bªr~PQÍDt~9m/:'6!:/9/P.§'.L?.QIJª!ll.?G I Gn_gQn:<::ªLG:<::~?. PI:-99P~mx/i;YE.;CS}ªShv.xJHWtJSn 
rsy28BWChTfOJ-Pb6VOalnlolrzw?e=P.E9.9B.l 

~----------·--------------------·------- ,-----·---·--·········---------~------------------·······----·-··········· 

José Pech Meraz 

---··----º!!.~~ión ~~-~~de~.?.~.~i~--º!9!~~!~~------
Eiaboró 

) / 



Sistema Público de Radiodifusión del 
Hoja: 30 de 35 Estado Mexicano 

~ 
Nombre del procedimiento: Código: DGCR.DRSD.2.0 

Elaboración y difusión de contenidos Última 
26/08/2024 Sist ema PúiJiico de Radiodifusió 

en redes sociales uiyiLdles actualización: riel Est ado Mexicano 

Proceso al que pertenece: Fecha de 
elaboración: 26/08/2024 

........................................................................................ .................................... f2_('"f"'_ '::lr:!!~«:)~J~r:!!~~~-~~---~---i~_i:)9 _~_r:! ..... 

ANEXO 4. PARRILLA DE CONTENIDOS 

Link de ubicación en Drive: 

i1liQ2.}/_Qgcs .ggggJ~,<;;.QJD/~QI~ª Q2_i].§;'g)2/_QfJg_Q!;:ly!fitP._u_C rA_K._2<_ll:;l;?Q§.\IY..!<a4Lc57Qlli<89[;_~TXNpf.?M/edit? 
1J?._p_:::?.bªring 

Utilización de la parrilla de programación. 

Celda azul : posteo que será programado con imagen. 
Celda amarilla: posteo que será programado con video. 
Texto marcado en rojo: No disponible material para programar. 
Texto remarcado en negro: Ya programado. 
Texto sin marcar: No programado. 
Celda roja: no se programan posteos en horarios de transmisión 
SPR Informa y Punto de Referencia hacen una distribución de las notas que se generen o FT's de las 
emisiones en vivo, los cuales se pueden descargar de drives compartidos. 

---------------------------------------------- -------- ------------------ --------·-·-- --------, 

.- j r J 



Sistema PUblico de Radiodifusió 
del Estado Mexicano 

Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

···················-·································- ···········································---··--···-···~···-······-·········· 

Nombre del procedimiento: 

Elaboración y difusión de contenidos 
en redes sociales 

Proceso al que pertenece: 

Comunicación, redes e imagen 

Hoja: 31 de 35 

Código: DGCR.DRSD.2.0 

Última 
actualización: 

Fecha de 
elaboración: 

26/08/202 

26/08/2024 

ANEXO 5. POLÍTICAS DE USO GENERAL DE REDES SOCIALES 

htt~help.x.comLes/ru l es-anq...:_po l icies/x-ru l es 
X (Twitter) 

YouTube 

lnstagram 

htt ps:Jj_wyyw .y_ o u tu be ·~º-OJLLr.:ttJL A l,_L_~!?LlJg_yy_y_Q1LtiJ._Q'ªY.Y:Q r ks/Qo JLc i esL~Q_DJ_m_ 
un ity...:.9uidelinesL 

https://help. instagram.com/581066165581870/?loca le=es ES 

-----------------------------·-·-·--------·---···----·----· ---------··------···---·-----·-------------·---------· 



1 
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Sistema Público de Radiodifusión del 
Hoja: 32 de 35 Est ado Mexicano 

Nombre del procedimiento: Código: DGCR.DRSD.2.0 

Sisrema Público de Radiodifusio 
dd Es l.:~do Mexicano 

Elaboración y difusión de contenidos Última 
1 26/08/2024 
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ANEXO 6. DIRECTORIO DE INVOLUCRADOS EN LAS ACTIVIDADES DEL 
PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDOS EN 

REDES SOCIALES DIGITALES 

Persona 1 Capítulo 3000 

Persona 2 

Persona 3 

Persona 4 

Persona S 
Capítulo 3000 

Persona 6 

Persona 7 

Persona 8 

Persona 9 

• Diseñar, revisar y dar seguimiento al sistema 
de contenidos, garantizando el estricto 
apego a los fines institucionales. 

• Coordinar la búsqueda de contenido digital 
para la elaboración de programas, campañas 
y proyectos específicos. 

• Proponer contenidos para los canales, 
soportes y herramientas de comunicación 
institucionales. 

• Implementar y apoyar en la supervisión de la 
elaboración de contenidos para efectos de 
imagen y promoción en las redes sociales del 
Sistema y sus plataformas. 

• Realizar la difusión de contenidos en las 
redes sociales del Sistema y sus plataformas 
digitales, en tiempo real, para mantener 
informada a la población de forma oportuna. 

• Programar el material gráfico y visual en las 
redes sociales para su distribución en las 
plataformas digitales del Sistema. 

• Elaborar piezas creativas (copys) para 
contribuir con la ampliación de la audiencia 
en las redes sociales del Sistema y sus 
plataformas digitales. 

• Monitorear y realizar reportes específicos de 
publicaciones de medios de comunicación y 
plataformas digitales sobre las actividades 
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Persona 10 

Persona 11 Capítulo 3000 

Persona 12 Capítulo 1000 

del Sistema, para conocer su tendencia y 
mejorar su posicionamiento. 

• Elaborar la parrilla semanal para organizar la 
realización y difusión de materiales de 
diseño, edición y copys audiovisuales para 
incluirlos en los contenidos difundidos. 

• Realizar la conceptualización, edición y 
optimización de la imagen audiovisual, 
interactiva y digital del Sistema para su 
difusión en las plataformas digitales 
institucionales. 

• Diseñar, producir y postproducir los 
materiales de comunicación elaborados en la 
Dirección de Redes Socio Digitales, para su 
difusión en las redes sociales del Sistema y 
sus plataformas digitales. 

• Apoyar en la supervisar los procesos de 
edición y animación, para garantizar el 
cumplimiento de los estándares de identidad 
gráfica de cada proyecto. 

• Organizar la producción de videos y 
materiales necesarios tales como: 
programación diaria, promocionales, 
identificaciones del Sistema, cápsulas 
informativas específicas y sus plataformas 
digitales, para su difusión. 

• Desarrollar los materiales audiovisuales, para 
efectos de difusión en redes sociales. 

• Realizar la edición y corrección de color del 
material audiovisual, para la generación de 
contenidos de calidad para las audiencias. 
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• Realizar la preproducción, producción y 
postproducción para mensajes audiovisuales 
en redes sociales. 

• Recibir y clasificar el material digital para su 
postprod ucción. 

• Realizar la postproducción de materiales 
audiovisuales, buscando la mejor calidad de 
imagen, video y audio. 

• Realizar la edición y corrección de color del 
material audiovisual, para la generación de 
contenidos de calidad para las audiencias. 

• Realizar la preproducción, producción y 
postproducción para mensajes audiovisuales 
en redes sociales. 

• Recibir y clasificar el material digital para su 
postprod ucción. 

• Realizar la conceptualización y diseño de la 
imagen gráfica, audiovisual, interactiva y 
digital del Sistema para su difusión en redes 
sociales y plataformas digitales. 

• Realizar la producción y diseño de materiales 
de comunicación para efectos de imagen y 
promoción institucional en las redes sociales 
del Sistema y de sus plataformas digitales. 

• Supervisar los procesos de producción y 
diseño, para cumplir con los estándares de 
identidad gráfica de cada proyecto. 

• Desarrollo de materiales de promoción de la 
programación. 

• Llevar a cabo el proceso de diseño para las 
publicaciones oficiales del Sistema en redes 
sociales digitales. 

-------------------------, 



Sistema Público de Radiodifusión del 
Hoja: 35 de 35 

Estado Mexicano 
·····················- ····················································-······· ............................................................... ,, __ ,,, .... 

O» 
Nombre del procedimiento: Código: DGCR.DRSD.2.0 

Elaboración y difusión de contenidos Última 
26/08/2024 Sistema Público de Radiodifusió 

en redes sociales digitales actualización: del Estado Mexicano 

Proceso al que pertenece: Fecha de 
26/08/2024 

Persona 20 

Persona 21 

Persona 22 

Persona 23 

Comunicación, redes e imagen elaboración: 

Capítulo 3000 

Capítulo 1000 

Capítulo 1000 

• Apoyar en la corrección de estilo del material 
elaborado en el Sistema. 

• Realizar y verificar la producción de diseños 
web, portadas, infografías imagen gráfica y 
materia interactivo. 

• Generación de animaciones 20 y motion 
graphics para difundirlas en las redes sociales 
y plataformas digitales del SPR. 

• Modelar, texturizar e iluminar en 3D para 
crear elementos animados. 

• Creación de montajes de video y efectos 
especiales para enriquecer visualmente las 

iezas audiovisuales. 

• Apoyo en la descarga de información en 
redes sociales y portales web de los proyectos 
multiplataforma emprendidos por el 
Sistema, para ser utilizada en la integración 
de reportes. 

• Realizar las métricas de redes sociales y 
reportes de los proyectos multiplataforma 
emprendidos por el Sistema, para conocer su 
tendencia de las publicaciones, el número de 
seguidores, interacciones, impresiones, 
reproducciones y poner la información a 
disposición de la población en la plataforma 
de Datos Abiertos. 
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